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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 23.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DH LAS BALEARES.

Beneficencia y Sanidad.—lie obser
vado con estrañeza que algunos alcal
des participan á este Gobierno de pro
vincia, no comprenderles la circular 
del mismo de 29 de diciembre último 
inserta en el Bolelin oficial núm. 3920, 
en que se reclaman varios estados para 
la estadística de Beneficencia y Sanidad ¡ 
correspondientes al año próximo pasa- ; 
do, dejando con este motivo de submi- , 
nislrar dato alguno: esto es notoria
mente inexacto, por cuanto en lodos los 
pueblos de la provincia hay Juntas ¡ 
municipales de Beneficencia; en la ma- ; 
yor parte de ellos cementerios y depó- ¡ 
silos de cadáveres; braceros y jornale- : 
ros; profesores de medicina, cirujía y i 
farmacia, boticas, arbolarios; en algu
nos mendigos, expósitos reclamados y 
prohijados; fundaciones particulares, 
memorias ú obras pias.

En esta atención prevengo á lodos 
los alcaldes que se encuentren en el ca
so espresado, procedan desde luego á 
enterarse cuidadosamente de cuantas 
noticias se redaman en los estados de i 
que se ha hecho mérito, y á remitirlos 
desde luego á este Gobierno de pro
vincia, en el concepto de que los datos j 
que absolutamente no les comprendan 
los dejarán en blanco; debiendo adver
tirles que si omiten alguno que exista 
en el pueblo ó su distrito, exigiré al 
alcalde correspondiente la mas estrecha 
responsabilidad.

Al mismo tiempo cuidarán de acom
pañar por separado la relación detalla
da á que se refiere la indicada circular. 
Palma 12 de enero de 1858.—Leandro 
Villar.

min is t e r io  d e f o me n t o .
Obras públicas.

limo. Sr.: S.'M. la Reina (q. I), g.) 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
y en uso de la autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 5 de agosto 
último, se ha dignado otorgar á los 
Sres. Borrás, Canals y compañía la 
concesión del ferro-carril de Monlblanc 
á Reus, declarándoles, á lodos y cada 
uno de por sí é in solidmn, obligados á 
su cumplimiento, con sujeción al pro
yecto de este camino y á las condicio
nes particulares, tarifa y relación del 
material aprobadas para el mismo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 185".=Sala- 
verría.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

L-i) de 5 de agosto de 185T.

Artículo 1." Se autoriza al Go
bierno para otorgar á los Sres. Borrás, 
Canal y compañía la concesión definiti
va de un ferro-carril que, partiendo de 
Reus, termine en Monlblanch.

Arl. 2.° La concesión no podrái 
hacerse hasta que se hayan llenado lo
dos los requisitos que previene la le
gislación vigente para eslos cas-»s.

Art. 3.° La construcción de este 
ferro-carril se hará con arreglo á los 
planos aprobados por el Gobierno en 
Real orden de 27 de junio de 1857, 
debiendo empezarse los trabajos dentro 
de los lies meses, y quedar cohcluidos 
anles de terminar los tres años, conta
dos desde la fecha de la concesión de
finitiva.

Arl. í.° Esta concesión se hará 
por 99 años, sin subvención alguna 
del Estado ni de las provincias; pero 
disfrutando los concesionarios de lodos 
los beneficios que la ley concede á las 
empresas de ferro-carriles.

Art. 5.° Las tarifas máximas de 

peaje y transporte para csia línea serán 
las que acompañan al proyecto apro- 
bau'o por la citada Real órden de 27 
de junio de 1857. Estas tarifas podrán 
revisarse de común acuerdo con otra 
empresa que construya un ramal de 
ferro-carril (]ue, partiendo de Tarrago
na y pasando por Valls, empalme con 
la línea que es objeto de esta ley.

Arl. 6.° Queda igualmente autori
zado el Gobierno para fijar, oyendo á 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, el material que la em
presa concesionaria podrá importar del 
extranjero, con opcion al abono de los 
derechos del Arancel y demas que se
ñala el párrafo quinto del art. 20 de la 
ley -le ferro-carriles de 3 de junio de 
1855.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión del ferro-carril de ilont- 
blanck á Heus.

Artículo l.° La empresa se obliga 
á ejecutar por su cuenta y riesgo lo
dos los trabajos necesarios para el 
completo establecimiento de un ferro
carril que partiendo de Monlblanch, 
termine en Reus.

Art. 2.° El camino partirá de Monl
blanch, y'atravesando el pueblo de Vi- 
lavert, seguirá por la izquierda de los 
de la Riva, Alcover y Selva á terminar 
en Reus.

Arl. 3.° Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto general del 
camino aprobado por Real órden de 27 
de junio de 1857, y á las variaciones 
que con arreglo á lo en ella prevenido 
deban adoptarse en el proyecto del 
puente viaducto sobre el rio Francolí, 
que presentará la empresa dentro de 
seis meses, contados desde la fecha de 
la concesión. El proyecto general po
drá, sin embargo, modificarse con 
aprobación del Gobierno.

Art. 4.° En el término de quince 
dias, á contar desde la fecha de la con
cesión, deberá completar la empresa, 

sobre el depósito que tiene consignado 
para solicitarla, la suma de 778.800 
reales vellón en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al precio que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; y en los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior inmediato al de la 
consignación del depósito.

Art. 5.° La empresa deberá dar 
principio á los trabajos de este ferro
carril dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión, y tener
lo enteramente concluido y dispuesto 
para la explotación á los tres años, 
contados desde la misma fecha.

Art. 6.° La explanación se hará 
para una sola via, ínterin las necesi
dades del tráfico no exijan la segunda; 
pero las obras de fábrica se construi
rán desde luego para dos vias; con ar
reglo al proyecto aprobado.

Art. 7.° Los perfiles do la expla
nación y obras de fábrica serán los 
aprobados para los ferro-carriles por 
Reales órdenes de 20 de febrero y l.° 
de marzo de 1854.

Art. 8.° Se establecerán estaciones 
en los puntos que se expresan á conti
nuación, y de las clases que se indican, 
á saber: una de primer órden en Reus, 
y cuatro de segundo en la Selva, Al
cover, la Riva y Monlblanch. Cuando 
la empresa quiera establecer mas esta
ciones, no podrá hacerlo sin autoriza
ción del Gobierno; pero este podrá 
obligar á la empresa á situar otras 
donde lo tenga por conveniente.

Art. 9.° El material móvil se fija 
como mínimo para toda la línea en:

4 locomotoras con sus tenders.
4 coches de primera clase.

10 idem de segunda.
15 idem de tercera.
23 wagones cubiertos.
10 idem descubierlos.
Art. 10. Las máquinas locomoto

ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos.
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Arl. II. Los coches de viajeros 

" serán de Iros clases, y lodos estarán 
suspendidos sobre muelles y tendrán 
asientos. Los do primera clase estarán 
guarnecidos, y los do segunda tendrán 
los asientos rellenos: unos y otros es
tarán cerrados con cristales. Los de 
tercera clase llevarán cortinas. La em
presa podrá emplear coches que lleven 
en departamentos separados mas de una 
clase de viajeros. Podrá también em
plear carrejes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso excederá el 
número do asientos de estos carruajes 
de la quinta parle del número total de 
asientos del convoy.

, Art. 12. La empresa deberá esta
blecer y conservar constantemente en 
buen estado do servicio durante el 
tiempo de la concesión un telégrafo 

• eléctrico completo, con dos hilos para 
• uso del Gobierno, sin perjuicio de los 

que coloque ademas para el servicio 
especial de la línea.

Art. 13. No podrá ponerse en ex
plotación el todo ó parle del ferro-carril 
sin que preceda autorización del Go
bernador de la provincia, en vista del 
acta del reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los 
Ingenieros inspectores del Gobierno, en 
que se declare que puede comenzarse 
la explotación.

Art. 14. Tampoco podrá la em
presa emplear en la explotación ningu
na locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
importantes, sin que haya sido reco
nocido y aprobado por los inspectores 
del Gobierno.

Art. 15. Cada convoy de viajeros 
tendrá el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el artí
culo 11 de estas condiciones para con
ducir todas las personas que concurran 
á lomarlos.

Art. 1G. La velocidad efectiva de 
los convoyes de viajeros y mercancías 
se fijará por el Gobierno á propuesta 
do la empresa así como la duración de 
los viajes.

Arl. 17. La empresa queda obli
gada á poner á disposición del Gobier
no graluitamente, y sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 28 y siguien
tes de las condiciones generales de 15 
de febrero de 1856, en tren de ida y 
otro de vuelta todos los dias para el 
trasporte del correo, cuyas horas de 
salida y velocidad efectiva se fijarán 
por la Administración.

Art. 18. la concesión de este ferro
carril se otorga por 99 años, con arre
glo á estas condiciones y á la tarifa 
adjunta, y con sujeción á la ley gene
ral de 3 de junio de 1855, á las con
diciones para su cumplimiento de 15 
de febrero de 1856 y, finalmente, á 
todas jas disposiciones generales rela
tivas á caminos de hierro.

Art. 19. La empresa se sujetará, 
• considerando como máximos los pre

cios, á la tarifa adjunta. De cinco en 
cinco años, con arreglo á la ley gene
ral de ferro-carriles, podrá ser refor
mada esta tarifa por el Gobierlo si el 
camino produjese mas del 15 por 100 
del capital invertido por la empresa. 
Cuando se construya un ramal de ferro
carril que, partiendo do Tarragona y 

pasando por Valls, empalme con esta 
línea, podrán revisarse también estas 
tarifas por el Gobierno de acuerdo con 
las empresas concesionarias de ambas 
vías, como lo previene el art. 5.° de 
la ley do 5 de agosto de 1857 relativa 
á osla concesión.

Art. 20. En los 10 años que pre
cedan al término de la concesión, el 
Gobierno tendrá el derecho de retener 
los productos líquidos del camino y 
emplearlos en conservarlo si la empre
sa no llenase cumplidamente esta obli
gación.

, Arl. 21. Se lija en 15 por 100 el 
límite de los productos que debe tomar
se como base para la indemnización á 
la empresa, en el .caso de que creyese 
el Gobierno conveniente la expropia
ción del camino, con arreglo al artícu
lo 31 del pliego de condiciones genera
les de 15 de febrero de 1856.

Art. 22. La empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá 
residir en Reus. Si se faltase por la 
empresa á esta disposición, ó su repre
sentante se hallase ausente de Reus, 
será válida toda nolificacion hecha á la 
empresa, con tal que se deposite en la 
Secretaría del Gobierno de la provincia 
de Tarragona.

Art. 23. Para cubrir los gastos 
del servicio ordinario^y extraordinario 
que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de la inspección del camino, 
reconocimientos y cualquier otro ser
vicio que tenga relación con su cons- 
trucccion y explotación, laj empresa 
depositará anualmente á disposición del 
Gobierno, y donde este designe, una 
cantidad que no podrá exceder de 
30.000 rs.

Art. 24. No solo quedará la em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 
de junio de 1855, instrucción y condi
ciones aprobadas por Real decreto de 
15 de febrero de 1856 y demas dispo
siciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre ca
minos de hierro.

Aprobadas por Real orden de 18 de 
diciembre de 1857.—Salaverría.

En nombre y representación de la 
Sociedad Borráis, Canals y compañía, 
usando de las facultades que me con
fiere la cláusula 1.a de la escritura de 
fundación de dicha Sociedad otorgada 
en 11 de julio de 1856 ante el Notario 
público do la ciudad de Reus D. Magín 
Sostres y Torra, y en cumplimiento de 
la Real orden que se me ha comunica
do con esta fecha- declaro hallarme en 
un lodo conforme con las condiciones 
que comprende este pliego, y que las 
acepto en todas sus parles.

Madrid 18 de diciembre de 1857. 
—Por la Sociedad Borrás, Canals y 
compañía, el socio gerente, Federico 
Gomis.

Tarifa para el ferro-carril de Montblach á Reus.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

De peaje. De trasporte. t o t a l .

Rs. vn. Cents. • Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cents

Carruajes de primera clase. . . » 28 » 15 43Idem de segunda........................... » 25 » 11 36Idem de tercera........................   . . . . » 17 V 8 » 25

GANADOS.

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías, 
animales de tiro. » 25 »

•

11 36
Terneros y cer os. . » 13 1 » 7
Corderos, ovejas y cabras................... , » 9 » 5 » 14

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS.

Ostras y pescado fresco con la veloci
dad de los viajeros....................... 1 20 » 60 1 80

MERCADERÍAS.

Primera clase.—Fundición moldeada, 
hierro y plomo labrado, cobre y 
otros metales labrados ó en bruto, 
vinagres, vinos, bebidas espirituo
sas, aceites, algodones, lanas, ma
deras de ebanistería, azúcares, ca
fés, especias, drogas, géneros colo
niales y efectos manufacturados. 1 20 » 60 1 80

Segunda clase.—Granos, semillas, ha
rinas, sal, cal, yeso, minerales, co- 
ke, carbón de piedra, leña, tablas, 
maderas de carpintería, mármol en 
bruto, sillería, betunes, fundición 
en bruto, hierro en barras ó palas
tro, plomo en galápagos. . . . 1 » $ 50 1 50

Tercera cíase.—Piedra de cal y yeso 
sillarcjos, piedra molinar, grava 
guijarros, arenas, tejas, ladrillos, 
pizarras, estiércol y otros abonos, 
piedra de empedrar, y materiales 
de toda especie para la construcción 
y conservación de los caminos. . . » 80 i» 40 1 20

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destina
do al trasporte por el camino de hier
ro, que pasa vacío, y máquina loco
motora que no arrastra convoy. . . » 30 » 20 » 50

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamen
to en viajeros ó mercaderías no dé 
un peaje al menos igual al que pro
ducirían estos mismos carruajes va
cíos, se considerará para il cobro 
de este peaje comosi estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán co
mo si no arrastrasen convoy, cuan
do el convoy remolcado, ya sea de 
viajeros, ó ya de mercaderías, no 
produzca un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con 
banquetas en el interior. » 30 » 20 » 50

Si el trasporte se verifica con la velo
cidad de los viajeros, la tarifa esce- 
derá en................... » 30 » 20 » 50

En este caso dos personas podrán via
jar sin suplemento de tarifa en los 
carruajes de una banqueta, y tres en 
los de dos; los que pasen 'de este 
número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase............... » 25 ü 11 » 36
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Tercero. En general á todo paque

te, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente ménos de cincuenta 
kilogramos (50 kilos)...........................  
cuando no formen parle de remesas 
que pesen juntas mas de cincuenta ki
logramos (59 kilos)............................... 
en objetos de una misma naturaleza, 
remesados á la vez y por una misma 
persona, aunque eslen embalados . se
paradamente.

Los precios de los objetos mencio
nados en los tres párrafos que antece
den se lijarán anualmente por el Go
bierno, á propuesta de la empresa.

Pasando de cincuenta kilogramos 
(50 kilos)........................... el precio de
una bala será el de tarifa por kilóme
tro. sin que pueda bajar de 2 reales, 
cualquiera que sea la distancia recor
rida. .

9. a En virtud de la pcrcepcion.de 
derechos y precios de esta tarifa; y sal
vas las excepciones anotadas mas ade
lante, la empresa se obliga á ejecu
tar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mer- 
caderias de cualquiera especie serán 
trasportados en el orden de su núme
ro de registro.

10. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos, y á sus expensas, la 
comisión de sus mercaderías y el tras
porte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior- 
menle, con uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos lo que lo pidan.

12. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio, ó para volver á sus hogares 
después de licenciados, no pagarán por 
sí y sus equipajes mas que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pa
garán mas que la cuarta parte de la 
tarifa por sí y sus equipajes. Si el 
Gobierno necesitase dirigir tropas ó 
material militar ó naval por el camino 
de hierro, la empresa pondrá inmedia- 
lamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, lodos los medios 

| de trasporte establecidos para la explo- 
¡ tacion del camino. Los Ingenieros y 

agentes del Gobierno destinados á la 
i inspección y vigilancia del camino de 

hierro serán trasportados gratuilamen- 
te en los carruajes de la empresa, así । como también los empleados enearga- 

I dos de las líneas telegráficas del Estado.
13. En los precios fijados en esta 

tarifa están incluidos todos los gastos ac
cesorios. Por ningún concepto se podrá 
percibir derecho alguno bajo la deno
minación de carga, descarga, almace
naje, registro de ninguna otra en los 
apostaderos y estaciones del camino de 
hierro; siendo de cuenta de la empresa 
todos estos servicios y los demas que 
exija el tráfico de la línea.

14. Para los casos en que los efec- 
' tos y mercaderías trasportados por el 

ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las es- 

i laciones ó apostaderos mas tiempo del 
necesario para ser conducidos á otros 
puntos, propondrá la empresa cada año 
á la aprobación del Gobierno un regla

Disposiciones generales que se han de 
observar en la percepción de los de
rechos de -es1 a tarifa.
1 .a La percepción será por kiló

metros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará co
mo si se hubiese recorrido por entero.

2 .° La tonelada es de mil kilogra
mos (1.000 kilos)......... y las fraccio
nes de tonelada se contarán de diez en 
kilogramos.

3 .° Las mercaderías que, á peti
ción de ios que las remesen, sean tras- 
iporladas con la velocidad que los via
jeros, pagarán el doble de los precios 
señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecio de los caballos y ga
nados.

4 .a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna es- 
especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos pre
dios á uno ó á muchos de los que ha- i 
con remesas, se entenderá la reducción 
hecha para lodos en general, quedan
do sujeta á las reglas establecidas pa
ra las demas rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no esta
rán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios lijados en esta ¡ 
tarifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con quince dias de anlici- 
cipacion al en que han de comenzar á 
regir, dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes antes, para que sean 
examinadas y publicadas con las for
malidades debidas. Las rebajas de tari
fa se harán proporcionalmenle sobre el 
peaje y el trasporte.

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos (30 ki
los) solo pagará el pre
cio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, pava el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan 
mas analogía.

T .3 Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables:

Primero. A lodo carruaje que con 
su cargamento pese mas de cuatro mil 
quinientos kilogramos (4.300 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de tres mil kilogramos 
(3.000 kilos).

Sin embargo; la empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos, pero cobrará 20 por 
100 mas por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas de cinco mil kilogramos (5.000 
kilos),.......................ni dejar circular
carruajes que con su cargamento pesen 
mas de ocho mil (8.000)...................,
exceptuándose de esta disposición las 
locomotoras. Si la empresa consiento 
el paso de estas masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá obligación de consen
tirlo también durante dos meses á to
dos los que lo pidan.

8 .a Tampoco se aplicarán los pre
cios lijados en la tarifa.

Primero. A lodos los objetos que 
no estando expresados en ella no pesen, 
bajo el volumen de un metro cúbi
co ciento veinticinco kilogramos (125 
kilos).

Segundo. Al oro y plata, sean en 
barras, monedas ó labrados, al plaqué 
de oro ó de píala, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras precio
sas y objetos análogos.

mento en que se fijen los precios y el 
servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada; por Real orden de 27 de

junio de 1857, con arreglo á lo que 
en ella se previene.—Es copia.—Eche
varría.

Re l a c ió n g e n e r a l  del material que para el establecimiento del ferro-carril de 
Donlblanch á Reas podrá introducir la empresa concesionaria, con Opción á la 
exención de derechos que expresa el arl. 20, párrafo 5.° de la ley general de 
ferro-carriles. .

CLASES DE MATERIAL DE EXPLOTACION.

MATERIAL FIJO.

Madera.

45.000 Durmientes de roble de las dimensio
nes de 2,80 metros largo, 0,25 an
cho y 0,15 de espesor, á 33 rs. uno. 1.485.000

100.000 Cuñas ile madera comprimidas para la
colocación de los rails, á 700 rs. el -
millar.................................................. 70.000

1.555.000
Hierro.

1.170 Toneladas de cojinetes de primera cla
se, á 700 rs. uno........... 819.000

1.792 Idem de rails para toda la línea, de la
forma de doble 7’simétrica, á 1.000 
reales.................................................. 1.792.000

128 Idem id. para los apartaderos, á 1.000 
reales.................................... 128.000

20 Agujas con sus cajas de primera clase, 
á 1.700 rs. una..................... 34.000

20 Cruceros para desvíos, á 1.600 rs. uno. 32.000
6 Plataformas ó planchas giratorias de 

primera clase para wagones y co
ches, á 10.000 rs................... 60.000

3 Idem id. para máquinas, á 35.000 rs. 105.000
4 Lombas de alimentación para dar agua 

á las máquinas á diferentes puntos 
de la línea á 4.000 rs............ 16.000

1 Máquina cabrestante completa para el 
servicio de la estación de Reus, á 
95.486,98................................ 95.486,98

1 Máquina de vapor de fuerza cuatro ca
ballos, para el taller, á 20.000 rs. 20.000

1 Taller completo en estado de funcionar
para reparaciones de máquinas. . . 50.000

e 3.151.486,98
. MATERIAL MOVIBLE.

4 Locomotoras con cilindros de 16 pul
gadas y ruedas parecidas, con sus
tenders, á 250.000 rs...................... 1.000.000

4 coches de primera clase, á 40 000 rs. 160.000
10 Idem de segunda id., á 30.000 rs. . 300.000
15 Idem de tercera id. á 30.000 rs. . . 450.000

3 Coches para conducción de equipajes, 
á 30.000 rs............................. 90.000

20 Wagones cubiertos, á 12.000 rs. . . 240.000
10 Idem descubiertos, á 10.000 rs. . . . 100.000

2.340.000

7.046.486,98 
RESÚMEN.

Material fijo de madera.................................. 1.155.000
Idem id. de hierro.......................................... 1.151.486,98
Idem movible................................................... 2.340.000

Importe total....................................... 7.046.486,98

Aprobada.—-Echevarría.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 10 de 
noviembre último, que la tranquilidad

IMPORTES.

Parciales. Totales.

Rs. Cents. Rs. Cénts.

pública continúa siu alteración en el 
torriiorio de su mando, y que el esta
do sanitario de Isla sigue siendo satis
factorio.

De la Gaceta del 2^ de diciembre.

M.C.D. 2022
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Xúm.e U.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
de la provincia de Barcelona.

Exámenes.=La Junta de instrucción 
pública ha señalado el dia 8 de febrero 
próximo venidero á las 9 de la mañana 
para dar principio en el local que se 
designará á los exámenes extraordina
rios de los que aspiren al título de 
maestro, terminados los cuales, segui
rán los de las señoras que deseen obte
ner el de maestra.

Lo que se anuncia al público, á fin 
de que las personas que reunan los re
quisitos necesarios, presenten en secre
taría con tres dias do anelacion, por 
lo menos, las solicitudes documentadas 
de que trata el Reglamento de 18 de 
junio de 1850.

Barcelona 5 de enero de 1858.=P. 
A. de la J.—Mariano Tejada, Srio.

Núm.° 25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUIGPUÑENT.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de exigirse en esto pueblo durante 
el presente año, con sus recargos le
galmente autorizados, estará de mani
fiesto en la secretaría do dicho Ayunta
miento desdo el 11 hasta el 18 de este 
mes ambos inclusive, durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas reclamaciones 
se presenten por parte de los interesa
dos que se consideren agraviados. Puig- 
puñem 10 enero de 1858 —El Alcalde 
Juan Marqués.—P. A. D. A.=Juan 
Mir y Arhós, Srio.

Nüm.° 26.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
DE AXDRAITX. '

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año actual estará de 
manifiesto en la secretaría de dicho 
pueblo desde el dia 13 de los corrientes 
hasta el 21 ambos inclusive á fin de 
que los contribuyentes que se conside
ren agraviados presenten sus reclama
ciones dentro el espresado término. 
Andraitx 10 de enero de 1858.ber
nardo Alemany, Alcalde.—P. A. D. A. 
=José Riera, Srio.

Núm.° 27.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA PUEBLA.

El dia 15 y 16 del corriente á las 9 
de su mañana se sacará á publica su
basta en la plaza de esta villa por el 
termino de un año el arriendo de la pla
za, alondiga, y romana de cáñamo, 
corral común, y carnicería: como 
igualmente una porción de terreno de 
propios á sementera de dos en dos 
cuarteradas, conforme el plan de con
diciones que obran en la secretaría del 
mismo. Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licitadores. 
La Puebla 7 de enero de 1858.=Ma- 
teo Tugores, Alcalde. =P. A. D. A.== 
Bafael Barceló, Srio.

Núm°. 28.

¡ AYUNTAMIENTO DE St a . MARÍA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente ano , estará de manifiesto en 
esta Casa Consistorial desde este dia al 
16 del corriente, y dentro este plazo se 
admitirán reclamaciones. Santa María 
9 de enero de 1858.—Juan Crespí, 
Alcalde.— P. A. I). A.= Guillermo 
Jaume, Srio.

Núm." 29.

AY UNT AMIENTO ('ONST IT UCION AL 
DE CAMPANET.

El repartimiento ordinario de la con
tribución y sus recargos, que ha de sa
tisfacer la riqueza territorial y pecua
ria de este distrito en el corriente año 
estará á desagravio hasta el 17 del ac
tual y no mas; cuyas reclamaciones po
drán presentar los interesados?que se 
consideren agraviados, en esta secreta
ría municipal á los efectos oportunos. 
Campanel 10 de enero do 1858.—Bar
tolomé Bennasar, Alcalde.—P. A. del 
A.=Pedro Antonio Santandreu, Srio.

Núm.0 90.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESCORCA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente en el año* de 1858 se ha
llará de manifiesto en la secretaría de 
dicho pueblo desde el 10 hasta el 18 
del espresado enero y desde este plazo 
se admitirán las oportunas reclamacio
nes. Escorcaj 10 degenero de 1858.— 
Bernardino Solivellas, Alcalde.—P. A. 
D. A.—Antonio Canaves, Srio.

Núm.0 20.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLDEMOSA. '

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el corriente año, se 
hallará de manifiesto al público’del 
mismo desde el dia lí hasta el 21 del 
que rige ambos inclusive, durante cuyo 
plazo se oirán las redamaciones de los 
que se sienten agraviados, pasado el 
ciial no se admitirá ninguna. Valldemo- 
sa 12 de enero de 1858.—Pablo Mas, 
Alcalde.-P. A. D. A.-Juan Torres 
secretario.

Núm. 97.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTABLIMBNTS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el corriente año esta
rá de manifiesto en esta casa consisto
rial hasta el 22 de este mes inclusive 
á los efectos de reclamación; en cuyo 
plazo el que se considere agraviado 
podrá presentar sus solicitudes de agra
vio al que suscribe si quiere ser oido 
en justicia, pues pasado dicho término 
ninguna se oirá de nuevo. Eslabliments 

14 enero de 1858.=Por el Alcalde.^ 
Antonio Llinás, Regidor.

Núm.0 33.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESPORLAS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el presente año estará 
de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento hasta el 22 inclusive de 
este mes á los efectos de reclamación,

•W1V^lo^pl'e^os rlue l,ra ^cado aceita capitolios frutos y 
ai (iculos de puniera necesidad que á continuación se expresan durante la * 
quincena del mes de noviembre próximo lasado.

Trigo.......................
Id. menudo. . . 

Cebada....................  
Centeno...................  
Maíz. ...... 
Garbanzos............... 
Arroz......................  
Aceite de 1 .a clase.

Id. do 2.a id.
Vino.........................
Aguardiente. . . . 
Vaca........................  
Carnero...................  
Tocino.....................
Trigo candeal......................Cuartera
Habas...................
Habichuelas. . . 
Guijas..................  
Leña. . ‘............  
Carbón de encina

Id. de mata. 
Algarrobas. . . . 
Almendrón. . . . 
Queso..................  
Lana..................... 
Paja larga. . . .

Id. tallada. . 
Leña para horno. 

Palma l.° de diciembre de 1857.=EI alcalde, Juan Ferrá.

Paeblo de Manacor
AG7M de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los arliculos 

de consumo que se espresan, durante la última quincena del mes de noviembre 
del año de mil ochocientos cincuenta ij siete.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

i Medida y peso
1 mallorquín. Libras Sueld Din.

Medida y peso 
castellano. Reales.— -----------------

Trigo................. cuartera.... 5 5 » fanega........52 32
Centeno.............. id......... » » » id..........» »
Cebada................ id.......... 3 » » id..........19 90
Garbanzos.......... id.......... 4 10 » arroba.... 44 85
Arroz................. arroba...... 1 17 6 id...... 24 91
Aceite................. cuartán.... 1 2 » id..........48 21
Y ino................... cuartin.... i 10 » id..........10 95
Aguardiente...... libra...... 6 12 » id..........48 22Vaca........... ....... id.......... » » » libra......... » »
Carnero.............. id......... » 7 » id.........4 66Tocino................ id.......... » 10 » id..........6 64
Trigo candeal... cuartera... 5 14 » fanega...... 59 81Habas.................
Habichuelas......

id.........
id.........

4
7

10
16

»
»

id..........
id.........

44
77

85
73Guijas................. id......... 3 12 » id.........35 88

Leña..........:.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id......... 1 » » id..........13 29Algarrobas ........
Almendrón........
Queso.................. ¡

id..........
id.........

1 
»

4
w

»
»

id..........
id..........

15
»

94 
«

id......... » » id..........» «Lana................... id......... » )) » id......... »
Manacor 30 de noviembre de 1857.—. ?1 alcalde, Lorenzo Hosselló.

en cuyo plazo el que se considere agra
viado podrá presentar sus solicitudes 
de agravio en la misma secretaría á fin 
de poder ser oidas, pues pasado dicho 
término ninguna se oirá de nuevo. Es- 
porlas 14 enero de 1858.—Antonio 
Ferragut, Alcalde.

RECTIFICACION.

En la circular de la Audiencia ter
ritorial inserta en el Boletín 3925, úl
timo aparte, línea 21, donde dice ope
raciones, léase oposiciones.

Ciudad de Palma

Medida y peso
mallorquín.

Cuartera. 
. Id. . . 
. Id. . . 
. Id. . . 
. Id. . . 
. Id. . . 
Arroba . 
Guarían. 
. Id. . . 
Cuartin . 
Id. Olanda 
. Libra .
. Id. . . 
. Id. . .

. . . Id. . .
. . Id. . .
. . Id. . .

I. Quintal . 
|. . Id. . .
. . Id. . .

h . Id. . .
i. . Id. . .
I. . Id. . .
L . Id. . .
. . Id. . .

I. . Id. . .
'. Somada.

Libs Sueld. Din.
.Medida y peso 

| castellano. Rs. vm Cént.

s 12 y Fanega. 56 M
' í) 2 » . Id. . . 51 ))

3 » » . Id. . . 30 »
» » » !. id. . . » »
í 4 » L Id. . 42 4
6 12 » | Arroba. 69 »
1 17 6 I Id. . . 26 16
1 8 » 1. Id. . . 56 »
1 5 » . Id. . . 50 »
3 7 » Id. . . 25 5
7 » » i. Id. . 57 8
» 9 » ¡ Libra. 6 »
» 10 » . Id. . . 6 24
» 14 » . Id. . . 9 12
6 6 » —........ ..—
5 » »
9 8 »
í 4 »
5 6 »
1 12 6
1 3 4
1 10 »

26 » »
» » »

22 » »
» 11 »
» 10 6 i
» 10 » 1
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